
5 DE OCTUBRE DE 1988, EL DIA
QUE CHILE DIJO NO

Ignacio Aliaga, Herman Silva, Homero
Durán y Ernesto Espíndola

Humberto Salas, Rafael Aguilar y Oscar
Constenla.

Sin  duda  las  nuevas  generaciones,  la  generación  Z”  y  la
generación , aquí en Chile la primera generación pos Pinochet
o pasado del  5 de octubre de 1988 y la segunda generación que
coincide  con  el  término  de  la  Concertación  y  el  primer
Gobierno de Sebastián Piñera; ellos no saben lo que sus padres
lucharon para que se recuperaran mejores condiciones de vida y
ellos hoy busquen retroceder y encuentren que lo que se ha
logrado es poco, cuando son ellos quienes deben continuar con
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un pais libre, seguro y progresista, todo sin descuidar el
medioambiente y la necesaria convivencia social.

En tiempos de dictadura se vendieron las universidades, se
privatizó la energía eléctrica, las comunicaciones; el cobre y
solo hoy el 30% de lo que se extrae es propio, lo demás son
recaudaciones que aumentaron con un nuevo impuesto.

Hoy, las nuevas generaciones que no piensan en crear, sino en
aprovechar el mercado, tienen sin duda otros objetivos que no
miran a quienes se perjudican para lograr sus prioridades, sin
importar los daños a tercero, sin duda una presilla inculcada
en los años de dictadura: progreso a cualquier costo.

Muchos hombres y mujeres trabajaron en Maipú por ganar ese
plebiscito, r5esultados que la medianoche del 5 de octubre se
trató en un determinado momento de desconocer el resultado de
las  urnas;  pero  se  logró  lo  imposible:  terminar  con  la
dictadura con un lápiz y un papel, donde se hizo la raya en el
lugar apropiado.

Miles de chilenos cayeron, fueron golpeados en desigual lucha
donde no se podía quejarse, sino que pensar en la patria más
que en el bolsillo.

Como olvidar a Herman Silva,  (fue el primer alcalde pos
dictadura), en esa fecha presidente del Comando, a Mario Ortiz
que prestó su casa para los cómputos, a Rafael Aguilar, uno de
los sobre vivientes de la época junto a Humberto Salas, Oscar
Constenla, Héctor Canales, Octavio Burotto, el “Negro” Flores,
mi hermano Sergio Navarro y un centenar de maipucinos que se
la jugaron por lograr el triunfo.

Recordar a los jóvenes que llevaban las comandas desde los
locales de votación a la Casa Central de Cómputos en la casa
de Mario Ortiz, entre ellos Patricio González, cuyo video no
encontramos.  Allí  recordaba  toda  la  labor  que  debieron
realizar medio centenar de jóvenes para llevar las comandas de
resultados.



Otros lugares estaba expectantes en la casa de Rafael Aguilar,
donde estaba Herman Silva, Héctor Canales y otros que ya no
recuerdo,  pero  están  anotados  en  la  historia,  que  espero
publicar en la última historia de publicaré.

En el intertanto dejó dos videos históricos donde relatan
personas que fueron protagonistas en Maipú; un tercero de
Rafael Díaz, que llegó a ser alcalde de Cerrillos y del cual
solo tenemos una sola parte. Cabe recordar que Rafael Díaz
estuvo a cargo en las mesas de la FISA, recordando que en esa
fecha  aún  no  se  desprendía  Cerrillos  de  Maipú  como
comuna.https://

Ver videos locales y un nacional

El año 1988, Plebiscito Nacional

 

 

Herman Silva, Ignacio Aliaga, Homero Durán y Ernesto Espíndola
comentan incidencias y actividades en las que participaron el
5 de octubre en Maipú

Rafael Aguilar, Humberto Salas y Oscar Constenla comenta lo
que paso el 5 de octubre de 1988

Rafael Díaz cuenta lo que vivió el 5 de octubre de 1988



CUADRO  NEGRO  DEL  EJERCITO
CUMPLE 90 AÑOS

Cuadro  Negro  del
Ejército  celebra  90
años  preservando  la
tradición  ecuestre
militar.  Su  próxima
presentación  se
realizará  el  10  de
noviembre,  en  el
aniversario  de  la
Escuela de Equitación
del  Ejército  de

Chile.

El 2 de octubre de 1935 es una fecha histórica para el Arma de
Caballería del Ejército de Chile, pues marca la creación del
Cuadro  Negro,  una  escuadra  acrobática  de  alto  riesgo  del
entonces Regimiento de Caballería N.º 3 “Húsares” en Angol.
Esta  unidad  surgió  de  la  reorganización  de  las  antiguas
“cuartas especiales”, formadas por seis o siete soldados que
competían demostrando su destreza, prestancia y habilidad como
jinetes.

Desde  2015,  pasó  a  convertirse  en  unidad  institucional,
dependiendo de la Escuela de Equitación del Ejército, con sede
en el Campo Militar San Isidro, lo que aseguró su permanencia
y fortaleció su rol como vínculo entre la historia de la
caballería militar y la ciudadanía

Actualmente,  está  integrado  por  17  jinetes  seleccionados
rigurosamente y una decena de caballos que entrenan a diario
para alcanzar la precisión y sincronía que caracterizan sus
presentaciones.  Su  exigente  preparación  combina  la  rutina
militar  con  intensivas  prácticas,  permitiéndoles  ejecutar

https://www.prensalocal.cl/2025/10/04/cuadro-negro-del-ejercito-cumple-90-anos/
https://www.prensalocal.cl/2025/10/04/cuadro-negro-del-ejercito-cumple-90-anos/


maniobras de alto riesgo. Para ello, se utilizan caballos
mestizos de los criaderos militares del Ejército y ejemplares
de raza chilena, todos adiestrados específicamente para esta
disciplina.

El jefe del Cuadro Negro, Capitán Francisco Villarroel P.,
expresó  su  emoción  al  conmemorar  un  nuevo  aniversario:
“Alcanzar este hito es, para mí, una experiencia profundamente
significativa.

Siento una mezcla de orgullo y emoción al estar al mando de
esta escuadra ecuestre, que no solo representa al Ejército de
Chile, sino que también sostiene una rica tradición de la
caballería, forjada desde 1935 en el Regimiento de Caballería
N.º 3 ‘Húsares’ de la ciudad de Angol”.

Como la unidad ecuestre más antigua de Chile, mantiene un
calendario  anual  de  presentaciones  que  incluye,  desfiles,
festivales  y  ferias  costumbristas  en  todo  el  país.  Sus
exhibiciones  combinan  acrobacias  individuales  sobre  los
caballos, ejercicios colectivos de coordinación con lanzas y
maniobras de riesgo que cautivan al público.

El Cuadro Negro es un símbolo vivo de la tradición ecuestre
del  Ejército.  Sus  vistosos  uniformes  negros  de  húsares,
adornados  con  la  clásica  calavera  con  tibias  cruzadas,
proyectan  disciplina,  valor  y  legado  histórico  hacia  la
comunidad.  Su  trayectoria  de  nueve  décadas  refleja  el
compromiso  institucional  con  la  preservación  de  las
tradiciones.

A 90 años de su fundación, la escuadra sigue siendo una de las
expresiones más reconocidas y queridas del Ejército de Chile,
llevando emoción y orgullo a cada escenario donde se presenta,
y proyectando hacia el futuro la herencia ecuestre que forma
parte esencial de la historia nacional.

Su próxima presentación se realizará el 10 de noviembre, en el
aniversario de la Escuela de Equitación del Ejército de Chile.



4  DE  OCTUBRE,   DIA  DE  LA
MUSICA CHILENA

El  4  de  octubre
celebramos el Día de la Música Chilena, fecha que nos invita a
reconocer  lo  que  la  música  significa  en  nuestras  vidas:
Identidad, memoria, compañía y también futuro. Cada canción
que escuchamos en la radio, en plataformas digitales o en un
escenario,  es  fruto  del  trabajo  de  miles  de  intérpretes,
ejecutantes y compositores que día a día sostienen con su
talento un oficio que da sentido a nuestra cultura. Hoy son
cerca de 20 mil los músicos y músicas de nuestro país que
están afiliados a SCD, número que crece día a día, generando
una cada vez mayor diversidad sonora y enriqueciendo nuestro
rico repertorio y patrimonio musical.

Pero este día es también un recordatorio de que la música
tiene  valor  y  debe  ser  protegida,  y  hoy  enfrentamos  dos
debates claves que marcarán el destino de quienes la hacen
posible.

El  primero  es  la  llamada  Ley  Tommy  Rey,  actualmente  en
discusión  en  el  Congreso.  Algunos  la  han  calificado  como
“desproporcionada”. Sin embargo, lo desproporcionado es lo que
vivimos hoy: Un mercado digital en el que las plataformas
globales concentran las ganancias, mientras el 87% de los
artistas en el mundo no recibe un solo peso por la explotación
de su música. La iniciativa busca corregir esa desigualdad,
sumando un derecho de remuneración que ya existe en Europa y
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que ha demostrado ser eficaz para miles de creadores. No se
trata de un freno a la industria, sino de un paso necesario
para asegurar un trato justo.

El segundo debate es aún más desafiante: La irrupción de la
inteligencia  artificial  en  la  creación  musical.  Nuestra
postura es clara: La IA es una herramienta que puede apoyar y
hacer más eficientes ciertos procesos, pero no puede sustituir
la creación humana. Una obra 100% generada por una máquina no
puede ser protegida. Y, por cierto, si el creador o creadora
declara haber usado IA, la máquina nunca será autora. El 100%
de los derechos de esa obra pertenecen a la persona creadora.

Nuestra preocupación es urgente: Los algoritmos ya se entrenan
con  repertorios  musicales  que  pertenecen  a  creadores,  y
debemos  evitar  que  estos  terminen  desplazados  por  la
tecnología. Defender la autoría y el derecho de quienes crean
no es nostalgia, es asegurar que la música siga siendo un
trabajo vivo, justo y sostenible.

En este Día de la Música Chilena, la invitación es a mirar más
allá de las melodías y versos que nos emocionan, y entender
que un país que fortalece su cultura debe generar un entorno
seguro y propicio para el trabajo artístico, con el fin de que
todos  nosotros  podamos  seguir  disfrutando  y  gozando  de
celebraciones como ésta, llenas de música.

MOTORISTA  GRAVE  EN
PERSECUSION A VEHICULO ROBADO
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Poco  antes  de  la
medianoche,  un
vehículo  robado  en
una encerrona, con un
conductor  y  un
pasajero  a  bordo
chocaron  a  una
motorista, dejando la
moto  que  conducía
partida  en  dos.  La
motorista  ingresó  al

Servicio de Urgencia del Hospital el Carmen en estado grave.

Los  antisociales  habrían  robado  el  vehículo  mediante  el
sistema de encerrona en la caletera de Vespucio Norte, a la
altura del Mall Arauco Maipú, desde donde carabineros inició
la persecución que terminó con los antisociales chocando a una
moto en el Cid con Grecia en la madrugada de hoy y con el
vehículo policial colisionando con al vehículo robado.

La motorista ya está fuera de riesgo vital. El diagnosticó
indica  que  la  motorista  sufrió  fractura  expuesta,  siendo
derivada  a  la  unidad  Regional  de  atención  a  víctimas  y
testigos

Los dos antisociales fueron detenidos y pasaron a control de
identidad durante el día, quedando en prisión preventiva con
un plazo de 90 días para la investigación.

 



“CLAUDITO  EL  FARANDULERO”
SUENA  CON  SACARSE  UNA  FOTO
CON CECILIA BOLOCCO

Claudio  Sánchez  más
conocido  como
“Claudito  el
Farándulero”,  el
oficial  de  Chile  y
por  supuesto  de
Maipú.  Es  un  joven
maipucino de 30 años
de edad, su hobby: le
gusta  sacarse  fotos
con gente vinculada a

la farándula y la política.

Coleccionar fotos con famosos chilenos se ha convertido en un
desafío  y  asegura  que  tiene  muchas  fotos  con  destacados
personajes chilenos y extranjeros que viene a Chile y como
prueba  nos  envía  las  últimas.  Además  no  esconde  que  su
aspiración en la vida…es también ser famoso.

Cuenta  con  muchas  fotos  con  personas  destacadas  de  la
televisión,  pero  su  sueño  es  conocer  “a  la  gran  Cecilia
Bolocco, Myriam Hernández y a don Francisco”.  Claudio espera
lograr  eso  sueño  muy  pronto  y  siempre  está  realizando
gestiones  para  que  ello   ocurra.

El tiene fe que se le va cumplir ese sueño, de conocer a esas
figuras  importantes  de  la  televisión  chilena,  así  también
espera conocer a los ex periodistas de canal 13 y de TVN y de
Chilevisión de los años 80.
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Claudito tiene sus limitaciones, pero cuenta con el apoyo de
toda su familia y aunque esperaba conocer a Myriam Hernández
en su presentación en Maipú, esta no fue posible por diversas
circunstancias.

Claudio tiene la fuerza, tiene las ganas, el apoyo grande de
su  familia  y  confía  en  su  ángel  para  cumplir  todos  esos
sueños;   y  para  ello,  cuenta  con  nuestro  apoyo.  ¡Grande
Claudito!

VER GALERIA DE FOTOS

TARIFAS  ELECCIONES  16  DE
NOVIEMBRE  DE  2025  DE
PRENSALOCAL.CL

El Servicio Electoral
le informa, que con fecha de hoy fue publicado en nuestro
sitio web su informe tarifario para la contratación de los
servicios  de  emisión  de  propaganda  electoral,  para  las
Elecciones:

ELECCIONES PARLAMENTARIAS, PRESIDENCIALES Y EVENTUAL SEGUNDA
VUELTA PRESIDENCIAL – 2025.

Si  desea  verificarlo  puede  ingresar  al  siguiente  link
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https://tarifas.servel.cl/visualizar/13954d3292d70ad760dc96b09
931adb192b3ba22

Las tarifas informadas deben ser publicadas en el sitio web de
su medio, de conformidad al inciso 6 del artículo 30 de la Ley
N° 18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y
Escrutinios.

TARIFAS PUBLICIDAD APROBADA POR EL SERVEL

Informe  tarifario  aprobado  por  el  SERVEL,  ello  implica
entregar factura que se

presenta al SERVEL para su descuento.

LISTADO DE TARIFAS

BANNER  6  x4:  contacto  a  su  página  o  columna  interna  de
prensalocal.cl $ 80.000 por 28 días.

Este estará ubicado en la parte superior, costado derecho del
logo

BANNER 16 X 4: contacto a su página o columna interna de
www.prensalocal.cl $ 200.000 por 28

días.

DEBATE O CONVERSACION VIA STREAM. Costo por panelista————— $
120 000

Máximo tres panelistas, se emite en directora las 19:00 horas.
Aparece simultáneamente en

Facebook.com/  www.youtube.com/prensalocal2010  y  el  diario
electrónico wwww.prensalocal.cl

Duración una hora. Valor por tres participaciones.

ENTREVISTA PERSONAL: Extensión de 30 minutos, temas propuestos
y contingencia $ 200.000



Aparece  escrito  en  prensaloxcal.cl  y  se  conecta  con
Facebook.con/prensaslocalcl  y

youtube.com/prensalocal2010  en  video;  además  en  “X”,  ex
twitters.

TRES  COLUMNAS  u  opiniones  contingentes——————————————————  $
120.000

PUBLICIDAD LIENZOS Y AUTOADHESIVOS

AUTOADHESIVO.  Todas  los  figuras  que  quepan  en  1
m2__________________________  $  25.000

LIENZO.  Tela  mate  Valor  por
1m2____________________________________________ $ 22.500

PENDONES  Tela  mate  (1/2  paloma__2m  x
1,4m_________________________________$  32.000

Descuento oficial: 10% por tres productos.

Ver listado oficial en

https://tarifas.servel.cl/visualizar/13954d3292d70ad760dc96b09
931adb192b3ba22

 

 

El Servicio Electoral le informa, que con fecha de hoy fue
publicado en nuestro sitio web su informe tarifario para la
contratación  de  los  servicios  de  emisión  de  propaganda
electoral,  para  las  Elecciones  ELECCIONES  PARLAMENTARIAS,
PRESIDENCIALES Y EVENTUAL SEGUNDA VUELTA PRESIDENCIAL – 2025.

Las tarifas informadas deben ser publicadas en el sitio web de
su medio, de conformidad al inciso 6 del artículo 30 de la Ley
N° 18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y
Escrutinios.



Ejército de Chile condecora a
soldados  conscriptos  con
Medalla “18 Septiembre”

Las  más  altas
calificaciones
obtenidas  durante  su
periodo  de  formación
e  instrucción,  junto
una destacada entrega
y  vocación  de
servicio  hizo
merecedores  a  397
soldados  conscriptos
de la Medalla “18 de

Septiembre”,  así  lo  dio  a  conocer  la  Dirección  de
Comunicaciones  Estratégicas  del  Ejército.  La  distinción  se
hizo entrega en el marco de las conmemoraciones de las Glorias
del Ejército de Chile a lo largo de todo el país.

 La  figura  del  soldado
conscripto se remonta al
año 1901 con la Ley “de
Reclutas y Reemplazos para
el Ejército y la Armada”.
Sin  embargo,
conceptualmente  y  en  la
práctica ha estado siempre
presente  a  la  historia
institucional.

Muestra  de  aquello,  es  el  reconocimiento,  que,  en  la
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actualidad el Ejército realiza a aquellos jóvenes destacados
durante su conscripción, como merecedores de este símbolo de
esfuerzo, disciplina y amor por la patria.

Para  el  Soldado  Conscripto  Sebastián  Lessen  Arias,
perteneciente al Regimiento N.°6 “Chacabuco” (Concepción) y
reconocido con la condecoración, “portar la Medalla 18 de
Septiembre es una emoción difícil de describir y recibirla
junto a mi mamá y papá hace que este momento sea aún más
especial”.

Mientras  que,  para  su  camarada  e  integrante  de  la  misma
unidad, Fernando Yáñez Muñoz es un motivo de “orgullo ser
reconocido,  tanto  para  mí  como  para  mi  familia.  El  más
orgulloso de todo esto es mi abuelito, quien también hizo su
Servicio Militar y me enseñó con su ejemplo el valor del
compromiso y la disciplina. Este reconocimiento me motiva a
seguir entregando lo mejor de mí”.

Maximiliano Navarro Neira está realizando su Servicio Militar
Obligatorio  en  el  Regimiento  N.°2  “Maipo”  (Valparaíso)  y
confesó que, al momento de recibir la medalla, “me sentí muy
feliz y alegre por lo que había logrado, ya que marca un hito
en mi periodo durante mi primer año como soldado conscripto”.

El Servicio Militar Obligatorio permite incorporar anualmente
a las filas de las Fuerzas Armadas a ciudadanos con vocación
de  servicio.  Durante  este  periodo,  los  jóvenes  adquieren
conocimientos, logran capacidades y obtienen un entrenamiento
básico  como  soldado,  quedando  capacitados  para  participar
activamente en la Defensa Nacional y apoyar al país en casos
de emergencias internas o catástrofes. Asimismo, se entrenan y
capacitan en un marco de disciplina, valores y tradiciones, el
cual es orientado a formar soldados y ciudadanos que entregan
un gran aporte al desarrollo del país.



“ORGULLOSOS DE SER DC” ESTAN
CON JEANNETTE JARA

Militantes  del  PDC,
comunal  Maipú,
integrados  en  el
grupo  “Orgullosos  de
ser DC”, se reunieron
en  “Los  Muros
Históricos”  del
Templo  Votivo  para
enviar  un  claro
mensaje  a  los
militantes DC y a la

comunidad local, indicando que están apoyando a Jeannette Jara
en su candidatura presidencial. Otro tanto, indicaron que no
apoyaran a ningún candidato DC que no se saque la foto con
Jeannette Jara.

El grupo liderado por
los delegados nacionales y   parte de los representantes de la
mesa comunal del PDEC-Maipú, más los militantes de bases de la
agrupación de acción social “Orgullosos de ser DC” declararon
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el total respaldo a la candidata presidencial Jeannette Jara,
del  pacto  “Unidad  por  Chile”  y  en  ese  mismo  sentido
declararon:

“NO APOYAREMOS NINGUN CANDIDATO AL PARLAMENTO QUE SE NIEGUE A
APOYAR A NUESTRA CANDIDATA A PRESIDENTE.DE LA REPUBLICA”

El grupo, apoyado de una imagen a tamaño normal de Jeannette
Jara posaron con el fin de enviarle no solo un mensaje a la
comunidad DC, sino que también a Jeannette Jara que estiman es
necesario  que  venga  a  la  comuna  a  conversar  con  las
comunidades  de  centro-izquierda.

No podemos permitir un nuevo gobierno de derecha, eran parte
de los argumentos que los llevó a dar a conocer este apoyo y
no volver a retroceder con las conquistas sociales y gremiales
que mucho ha costado ganar y mantener.

La jornada se desarrolló el lunes 22 de septiembre a las 18.00
en el costado de los Muros Históricos del Templo.

LEY ISAPRES: PASO LA VIEJA,
PERO LA CULPA NO LA TIENE EL
CHANCHO…
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COLUMNISTA: Pedro Alexi Aguirre Moya

Falta poco para que   se cumpla un año de la entrada en
vigencia de la ley 21.674, llamada “ley corta de ISAPRES” una
de las tantas leyes en las cuales los honorables traicionan a
sus electores   en beneficio de los poderosos que financian
campañas sin importar a quien, es decir “al voleo”, como quedó
comprobado con el financiamiento ilegal de la política; no
importa de qué lado, lo valioso se ve en el futuro, al momento
de votar leyes que como dicen unos, “lo que le importa a la
gente”,  otros  “los  derechos  de  los  trabajadores”,  slogan
dirigido a los ingenuos o ilusos electores, lo importante es
acercarse  “al  pueblo”  en  período  de  elecciones  y  ofrecer
buenos rostros  prometiendo que legislarán para hacer justicia
“a tanto chileno que no llega a fin de mes”, hecho que ocurrió
totalmente en contra de la gente al aprobar la ley de ISAPRES,
normativa en la que los honorables corrieron en resguardar el
patrimonio de los empresarios, que en un largo tiempo ganaron
millones de dólares transgrediendo la legalidad.

No es necesario entrar en muchos detalles, solo recordar que
las ISAPRES, (por muchos años) cobraron valores de los planes
al margen de la ley, ratificado por decenas de resoluciones
judiciales. Finalmente, la Corte Suprema emite fallo que en lo
fundamental  señala:  “Es  precisamente  en  este  contexto  que
puede afirmarse que las tablas de factores elaboradas por cada
Isapre, según se ha razonado, adolecen de nulidad absoluta por



objeto ilícito, al contravenir el derecho público chileno, por
hallarse en contradicción con la carta fundamental”.

 

Las ISAPRES, después de haber estado muchos años cobrando en
exceso y en definitiva quedándose con parte del patrimonio de
700  mil  trabajadores  que  representaban  a  3  millones  de
personas, perdiendo múltiples juicios por su acción ilegal,
sin que gobiernos y honorables se “dieran cuenta” que era un
abuso hacia “las personas o trabajadores” que votan por ellos.

 

Comienza  el  lobby  de  los  empresarios  ante  el  gobierno  y
honorables con argumentos que decían: “si es que no se logra
un cálculo que permita una deuda que sea pagable, lo que va a
suceder probablemente es que en definitiva las ISAPRES no van
a  estar  en  condiciones  de  pagarlo”.   Argumento  claro  y
preciso, el cálculo no debe estar centrado en lo que las
ISAPRES cobraron en exceso al margen de la ley y Constitución
Política, sino lo que puedan pagar. La deuda queda en 409
millones  de  dólares  menos  que  el  cálculo  original  y  los
honorables, decidiendo cómo se resuelve lo que se les debe a
quienes votaron por ellos, lo consagran en la votación final
aprobando la famosa ley corta de ISAPRES.

 

Como comentario aparte, y a propósito de lobby, se hace la
invitación para que averigüen cuantas veces fueron al congreso
las  organizaciones  de  los  trabajadores  como  CUT,  ANEF,
ASEMUCH, FENATS, etc.

 

Un Honorable senador (Javier Macaya) afirma: “no sé en qué
planeta  se  puede  pensar  que  una  deuda  como  esa,  que  es
superior en varias veces el patrimonio de las aseguradoras en



Chile, permite la subsistencia del sistema”. El senador no
debe  dormir  pensando  cómo  subsisten    los  miles  de
trabajadores y PYMES que están endeudados muchas veces su
patrimonio,  pero  no  presenta  ningún  proyecto  de  ley  para
“destrabar” tanto sufrimiento por endeudamiento.

 

En resumen, además de rebajar la deuda, la ley otorga a las
ISAPRES 13 años para pagar y se autoriza para que suban el
valor de los planes, dicho de otra forma, la “ley autoriza
para que suban los planes a los afiliados con la intención que
sean los afiliados los que paguen la deuda de las ISAPRES”.

 

¡Comienza la devolución!, claro está, los honorables no se
dieron cuenta o se olvidaron de que era sin reajuste).

 

Se inician los reclamos por devoluciones de $126.00, (ciento
veintiséis  pesos  mensuales);  $128,00,  (ciento  veintiocho
pesos); $198,00 pesos, etc., etc.

 

Los  honorables  tenían  conocimiento  que  existían  deudas  de
diferentes valores, pero no tenían conocimiento que 13 años
equivalen  a  156  meses  y  que  una  deuda  de  $19.656,00
(diecinueve mil pesos) dividido en 156 corresponde a $126,00,
(ciento veintiséis pesos), en ese momento viene un arrebato de
iluminación  legislativa  y  algunos  manifiestan  que  hay  que
corregir;  sin  comentario.  Aparecen  mentes  abiertas  de
honorables  y  el  propio  Superintendente  ofreciendo  la
alternativa de “pronto pago” por parte de las ISAPRES, claro
que descontando hasta en un 25% del total de la deuda, el
argumento novedoso es que “nada se lo impide”. Rutina para
Bombo Fica.



 

Curioso, el sistema judicial (Corte Suprema) falla protegiendo
a los afilados y el congreso aprueban una ley transfiriendo
los costos a quienes se les había cercenado su patrimonio, ese
que tanto protege nuestra constitución, para muchos honorables
depende de quién sea el patrimonio

 

Perdonando la extensa introducción, y teniendo claro, como se
dice en el campo, “pasó la vieja” y “la culpa no la tiene el
chancho sino el que le da el afrecho”, lo señalado tiene que
ver con los honorables de cada partido que votaron a favor, en
contra y los que se abstuvieron, y si se dan el trabajo de
averiguar, se llevarán sorpresas que es meritorio para otro
comentario,  no  obstante,  lo  que  interesa  es  cómo  votaron
nuestros  representantes  del  distrito  8  la  ley  corta  de
ISAPRES,  defendiendo   el  patrimonio  de  las  “personas”
“trabajadores”, “el chileno de a pie” , ¿o a las empresas?.

 

Viviana Delgado               En Contra

Carmen Hertz                   Abstención

Cristian Labbé                  No votó

Joaquín Lavín                  A Favor

Claudia Mix                      A Favor

Rubén Oyarzo                  A Favor

Agustín Romero               A Favor

Alberto Undurraga            A Favor

 



No  debiéndome  ni  debiéndole  a  Isapre  alguna,  el  único
Propósito  de  este  escrito  es  un  pequeño  análisis  de  cómo
Honorables  o  Candidatos  en  período  electoral  prometen  ser
representante de los intereses de la gente, los trabajadores,
el  chileno  honesto,  la  señora  juanita;  desvalidos,  etc.
(menciones electorales), no obstante, a la hora de problemas
que los afectan, votan a favor de los empresarios.

 

Pedro Alexi Aguirre Moya

RENUNCIA DIRECTORA DEL HEC

Dra. Patricia Mellado Reyes renunció a
su cargo.

Hoy,  23  de  septiembre  de  2025,  renunció  a  su  cargo  de
directora del Hospital El Carmen la Dra. Patricia Mellado,
quien en su momento reemplazó al primer director que ganó el
concurso de Alta Dirección Pública en el HEC. En el cargo
asume interinamente la actual subdirectora.

Un Tercer director en menos de tres años tendrá el Hospital El

https://www.prensalocal.cl/2025/09/23/renuncia-directora-del-hec/


Carmen, establecimiento de salud con más de 4.000 funcionarios
y altas especializaciones que realiza con los más modernos
equipos  técnicos  y  atiende  las  poblaciones  de  Maipú  y
Cerrillos.

La Dr. Patricia Mellado se incorporó al Hospital El Carmen
(HEC) en enero de 2014 para asumir Neonatología. Luego asumió
la dirección del Hospital cuando dejó el cargo de director
quien ganó el primer concurso de Alta Dirección Publica el año
2023, el enfermero universitario Cristian Cáceres, quien deja
el cargo por complejos temas.

La Dra. Mellado se encontraba hace algún tiempo con largas
licencias  médicas,  determinando  en  definitiva  presentar  su
renuncia al cargo.

Dra.  Ingrid  Luengo  Jara  ,  asume
interinamente.

En  su  reemplazo  asume  interinamente  la  subdirectora  del
establecimiento Dra. Ingrid Luengo, médico cirujano titulada
en  la  Universidad  de  Chile,  en  la  especialidad  de
Neuropediatría, además realizó un magister en Salud Pública en
la Universidad Andrés Bello, con mención en Gestión en Salud.
La Dra. Luengo ingreso al HEC enero de 2014.


